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Revisadas las diligencias de notificación surtidas por la parte actora se advierte 

que el citatorio no reúne los presupuestos del artículo 291 del Código General del 

Proceso, en tanto no se hizo la prevención con claridad que el demandado debía 

comparecer al proceso a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la fecha de su entrega; de igual forma, no se constata de las certificaciones 

emitida por la empresa de correo aportadas tanto para el citatorio como para el 

aviso que el mensaje cuente con la constancia de lectura o de  acceso efectivo al 

mismo, conforme lo indica la Sentencia C-420 de 2020. 

 

Por lo expuesto en antecedencia, se requiere a la parte actora en los términos de 

que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., a efectos de que proceda a 

notificar al extremo demandado so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. Por secretaría contabilícese el término anterior.  

 

 De otra parte, de conformidad  con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 75 del 

C.G.P., se reconoce personería al abogado, LUIS EDUARDO RENGIFO  

MONSERRATE en sustitución  del  Dr.  Jonathan  Andrés  Cháves  Romero,  en  

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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